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R;:PÚBL!Cf'. DE COLOMBIA 

r,ilNISTl:RIO DE TRANSPORTE 

RESOLl!CION No, ·. ··: .. ' ' (, !,;. DE 2011 
- .J --· ,,,. --

f¡, ,-,¡, 
u ![ ·"l'' ,;rw,·¡ J.\[[\. ~.tJl 

"i>or la cual se resuel11en los recursos de reposición interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas:" TP.ANSPORTES VALVAIIIERA S.A, AUTOSERVICIO CHIA LTDA, 
SOCIEDAD NACIONAL TRANSPORTADORA LTDA SONATRANS, TRANSPOF!l;ES Y 
SERVICIOS TEUSACA S.A. FLOTA AYACUCHO S.A. y FLOTA CHIA LTDA, contra la 
Resolución No. 496 del 20 de octubre de 2010". 

LA DIRECTORA TERRITORIAL CIJNDINAMARCA {E) 

En uso de sus facultades legales y en espodal las conferid,,s por los Decretos 1 l1 de 2001 y 
fl7 de 2011 y, 

CONSIDr:RANDO 

Que medinnte radicados No. 2010-873-010610-2 del 3'1 de rTJ&yo de 2010 y 2010-873-
0·15899-2 del 09 de agosto de 2010, los Representantes Legales de las empresas 
TRANSPORTES VALVANERA S.A., AUTOSERVICIO CHÍA LTDA, SOCIEDAD NACIONAL 
TRANSPORTADORA LTDA. SONATRANS, TRANSPOí,TES Y SERVICIOS TEUSACA S.A. 
FLOTA AYACUCHO S.A. y FLOTA CHÍA LTDA, solicitaron reestructuración de horarios en la 
ruta Bogotá- Chia (Via Autopista Norte) y viceversa. 

Que a través de los radicados Nos. 2010-873-010705-2 y 2010-873-010706·2 del 31 de mayo 
úe 2010, la firma consultora Movilidad Sostenible Uda., allegó el informe d0 oferta y demanda 
con el objeto de sustentar la reestructuración de horarios. 

Que con oficio No. 2010-fl71-0080381 del 22 de julio de 2010, la Coordinadora del Grupo de 
Carga Pasajeros y Tránsito requirió a la empresa SOCIEDAD NACIONAL 
TRM,SP01HADORA LTDA. SONATRANS pma que presentara los estudios 
correspondientes de oferta y demanda, así como también se establezca la hora de cada un o 
de los despachos y la clase rJe VtJhículo con la cual se prestará el servicio en la precitada 
ruta. 

Que mediante Resolución No. 0496 dlll 20 de octubre de 2010, la Dirección Territorial 
Cundinamarca, negó la reestructuración de horarios, por las razones expuestas en la parte 
considerntiva del mencionado acto administrativo. 

Que con radicados No. 2010-873-023403-2 del ·17 do novimnbre de 2010, 2010-873-023636-
2 del 19 de noviembre de 2010, No. 2010-873-024555-2 del 01 de diciembrn de 2010, 201ü
ll73-024576-2 del 1 de diciembre de 2010, 2010-873-0261:JG-2 del 21 de diciembre de 2010 y 
~'010-.873-026330 .. 2 del 22 de diciembre de 2010, los Representantes Legales de /Js 
empresas::" Tí,ANSPORTES VALVANERA S.A, AUTOSERVICIO CH!/\ LTDA, SOCIEDAD 
NACIONAL TRANSPORTADORA LTDA SONATRANS, Tíü\t~SPORTES Y SERVICIOS 
TEUSACA S.A., FLOTA AYACUCHO S.A. y FLOTA CHIA L TDA", interpusieron recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra la Feso/ución No. 496 dni 20 de octubre de 2010, 
0stcinc'o dentro del término lega!. 



' . 

. ' / l. 
-' -'· .e ,t 

r':ESOUJCl(N\J No_:_. _________ o_:_: _2_.0_1_1.:!_. -------------~ 

3. 
"Por la cu~: se resuelven los recurras de reposición int8rpuestos por los Representan!os 
Legales de las empresas:" TRJJJJSí'ORTES VAI.VA!IIEiV!. S.A, AUTOSEIWICIO CMÍA LTDJ\, 
imCIEOAD NAC!OI\JA!. TRANSPORTADORA LTDA SONATRM~8, n~IISPORTi:S Y 
SERVICIOS TEIJSACA S.A., FLOTA AYACIJCM{) S.A. V FLOTA GHIA LTDA,. contra la 
nesolución l~o. 496 del 20 do "dubre de 2010". 

Finolmente, adPcen qtie !as oncuostns arortHdé1r. 0~·1 vez de quitarle reievarci.-:- al estudio, por 
el contrario, a11ortan eternentos que lo enriquecen, y en com~ecuenci;i solicitan se revoqu8 la 
Resolución No. 49G de 2010. 

Por parte de la empresa AUTO SERVICIO CHÍA l.TDA y TRNJSPORTES ~º~VICIO 
T[]JSACA SA: 

Argumentan el recurrente que a! no existir norrnn quo soña!e cómo se hace un estudio técnico, 
se deben arnptar los estudios presentados por la firma Movilidad Sostenible, de wnformidad 
con lo dispuesto en Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera. Que si bien es cierto, 
13 Resolución 3202 de 1999 molamentó la adjudicación de rutas y horarios, pero no el estudio 
técnico para la ree:,tructuración y que por ello el parágrafo del articulo se refiere al 
procedimiento de la adjudicación do rutas y hormios en los niveles básicos y de lujo. Concluye 
que por lo tanto la citada Resolución 3202 de 1999 no debe ser aplicada en los casos de 
resolver solicitudes de rnestructuración de los servicios de transporte y por lo tanto el factor de 
exp,,m:;ión asi corno los formatos de ílforos y enGuestas 110 son aplic~b:es y por lo tanto no 
doben ser de estricto cumplimiento. 

De otro !ado, solicitan sn decreto la práctica de pruebas ofü:iosamente, tales como la solicitud 
de la Sentencia dol Consejo de Estado, proferida el dia 3 de febrero de 1995, Magistrado 
Ponente Dr. ERNESTO RAFAEL ARIZA MUÑO:'. y concepto de la Oficin2 Jurídica del 
Ministerio de Transporte para que conceptúe sí exii;te reglamentación algun~ relacionada con 
reestructuración de horarios. 

Finalmente solicitan que se rovoq•ie b Resolución No. 496 dol 20 de octubre de 201 O y se de 
plena aplicación al articulo 37 del decreto 171 de 2001, dilndole tramite a !a petición de 
restructuración de horarios. 

Por par~e de las empresa:, SOCIEDAD N/\C!C\IAL TF:l,NSPORTADOfU\ LTDA. 
SONATHANS. 

Argument:01 el recurrente quH !a firma consultora !vlovilidad Sostenib!e aplicó la metodología 
desc:rita en 13 Resolución No. 3202 de 1909, pero corno quiera que ésta no hace 
diferenciación de su aplicación para rutas int,:rmunicipakis que comunican poblaciones 
nleriañas a ciudades de mayor tamaño, esto es, f·,rec1s o zonl:~s conurbanas, corno es ol caso 
de Gogotá y los municipios vecinos, fue necesario ajustar los reqLmrirni~intos de la norma·a las 
circunstnncias del transporte objeto de estudio, puesto que no existe una norrnatividad 
específica que regule el trn;1sporte do rutas intennunicipDles df:! !21s condiciones que 
cz.¡¡-:.:idorizan las rutas de la s2bnna. 

l\c\1.1cc~ A! mcurrente quE' en las rutfls de iJmn afluencia, como r,s el caso d8 la Sabana, se 
imp'.lsibilit8 hacer los aforos a todos y c,,da ur:o de los vehículos, por cunnto c;e generaría un 
caos en la prestnción del !~ervicio, ccn los consiguientes perjuicios para las empresas 
prn!;te.doras, como para 1os usuarios. 

L ___ ------·--·----·-·--·---



t,. 
1'Por !.J cual se resuel-Jen los mcursos de n:1pofjdón intü~p1.1estos por !os Rt:presentantes 
bqé1bs de las e:nprnsr.s:" 1F!!\t~Hc'ORTES VALl/füi,:i',A n.J!., AlffmiERVIC!O CMI.A LTDA, 
!'iOClf:ílAD l~ACIONAL TE.'lJ{!;PORTADOlM LTDA SONATRANS, TP.MJSt10RTES Y 
3ERVIG!t,.·; TEtJSACA S.A., FLOTA AYAGUCHO S.it y r'l.,CTA GHIA l T!l1\, contra la 
f(¿,soluci6n No. 496 del 20 dr, octubre de 20'1'"· · 

,., ___ .. ______________ _ 
Por otra parte, manmm,ta que Ir; F1oiícía de C:1rreteras no kts prestó a :ar; ei11presn:J el 
~-1compr-iñamlnílto adecuado en todo? los punto;i y durantu todo el U0mpo necesario para la 
ejecución del estudio. 

ManifloGta que no es cierto que en '1Igunos fonrntos no f;e reladori:1 el origen y E-:I desüno, 
como so sefiala en la rosoluC:ón recurrida, puesto que en todcs los totniritos se indicaron 
est0s cintos. 

Continúa el recurrente haciendo un análisis de !o.s dalos contenidos en el estudio presentado 
por 1,, firma consultora y concluye que si el estudio prer:-Jntado por la firma Movilidad 
Sostenible debe corregir algunos errorns técnicos, r;e le debe dar un término por parte del 
Ministerio para que r,e subsanen los mismos y que :;e aprueben los horarios acordados con 
las demús empresas de !r~ S~bDnn, ó mantener la libertad de horario.':' \·1asta tanto el Minit;terio 
de Tr3nsporte adelante los estudios que order.a e! artic,•1o 2," de la l,o~olución No. 0995 ele 
2009. 

De otro lado, solicita corno pruebas la práctica de una inspncción; con ingenieros de 0sta 
Entidad, para establecer que e! trabajo de Muvilidad Sostenible se ajusta a b rer;uerido y 
oficiar a la STS, para 1111e remit:--.i In relación de horarios acordado~:: y firmndas por !os gerentes 
de las diferenlos empresas. 

Finalmente solicita que se revoque la Resoludón NrJ. 496 del 20 de oct11'1ro de 2010 y se de 
rle;1n aplimción al artículo 37 c!el decreto 1 l1 de 2001, dándole tramite a la peiición de 
restructuración de hr,rarios. 

Por parte do 13 emprnsn FLOT AYACUCHO S.A. 

Argumenta el recurrente qt1e en reunion95 sostanidas en este Min!stario, se expusieron los 
motivos por los cuales no em aplicable la mctodologf3 contenida en la RHsolución 3202 cJe 
1999 a los estudios de oferta y demanda en áreas de inl!uencia, en especibl en las rutAs de la 
Sabana do Bogotá y hace un análisis de los aspectos técnicos que sustentan el argumento. 

Pcsteriormonte hace un recuento sobro !a mntodo!ogía establecida en b ResrJ!ución 3292 de 
1009, concluycmdo que, la aplicación de ia ;nisma, no perrnit~ obt,9ner resu!tados confbbles 
rlesde el punto de vista tócnico. 

Aduce d recurrente que en las :-utas de wan aílu0ncia, comü es c-:1 ce::;o de !n Sabanri, se 
imposibflita rJe~ener a !a totalidad ele los vehículos, por cuanto SéJ gcncÍmían rrobk~mas de 
conge:.~tión y control en !,;1s vías. 

' Pe>r dra partH, rrn1nifi&st::,1 que ia Policía do Cumt~}ms no lt-~r( prc·d6 a la~ nmpre.sas d 
ecompañmniento adecur/!,J en todo~:; lo::; punto:J y dur:::nh: l:odo el Uerr:1:io nece}~Oiio para la 
ejecución dui ec.tudio. 

Finalment.R solídta que s0 rnvoqu0 la HGsoludó;1 No. 496 de! 20 dn odubrc de ~010 y se dt3 
pkmél aplrc:,tción al art.ícu!o 37 del doGrnto "i 7-¡ de 2001, déndo!e tr;,;lff.ii:e a !a petición de 
rflstructur:1dón dH horarios. 

-------------·---~----·-----
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s. 
uPor la cna1 ~;r~ ri::-suelven \os recurs.c1s rlc rnpoi:~ic\lin interpuef;tos rc,r ios R::presentci1tes 
Le;¡¡ales de las empre.'1ns:" TRA.N~,PCRTl:'.S \/i\L'.IA~li."f,.L\ :CU\, AUTO'.,.!:HV!CIO CHÍA I.TDA, 
SGCll:'Dt~D NACIONAL l"!".ANriPORTADOP/1 I.TDA SONI\ TW,~J:' Tfi'i\!\!SPORT:éS Y 
fü:RVICltX; TEI.IG:~CA S.A., FL01"A /,VAGUCHO :,A J! í-LOTA c¡,;,ó, LTD/1,, contra la 
f,csolución No. /¡.06 del 20 de octubre ele 201 O". 

Por p,::ir:e dn la ernprtJSC~ FLOTA CHÍA LTD.ti: 

S~'l~tienu e: recurrente que en muniones so::,tündas en f:3t.e iv1inisterirJ, sn expu:3ir,ron \os 
motivos por \os ctJJ!9s no era ap!icr.ib!~ !a metodnhglc1 co1JenkJ.n ,?.n lr1 P,·~·:soludón 3202 de 
19f;9 a los ec:tudios dH 1imta y demanda Pn árGas de influencia, ~r1 nsrieci:JI en la::; rutds. de lo 
Sabana de Bogotá y hace un análisis de los ?spectos técnicos qu-3 ;.:;ustentan el í.lmumento, 
tales corno, que la pre~;tnción (;n; servicio en Áwas dr; !nfluonda, corn~> lo r-,s LJ Sabm1a dEi 
Gow)t{l, ns atípic;:; en relación con las rutas de tmn~:port& i11termunic:ipal. 

P0r otrn p21fo, m3nifir;sta quH la Po!icia dé' C::-1rrnten1c no lts prer:tó r1 las ompms:is ol 
aco111paiíílmie:1to adectwdo en todos los pu1to:; y dum:üe todo el (irrnpo ncces,1rio para 1.3 
ejecución del estudio. 

Aducr3n que dichas dificultades dieron origGn a una. nueva rcut1ión en !a c•.1JI Sí~ c:,;:pusiemn los 
problcmJs cncontrodos y la inaplicabilidad rhi la Resolución No. 320:'. de 1099, y que el 
Subdirector de Transporte de este Ministerio dio prác\:camente su aquiescencia para ~ue no 
!:<J dimn es\rido cumplímbn~ü a IR citada msoluGión y por e! contra~io k1 firrn;J hidera variables 
q11e p':~rrr.itieran nroye:;tar !a información. 

l',sirni~;mo, sostiene que si bien es cferto, 18 Resolución t1lo. 085 d81 1999 (füi como un 
concepto o un memowndo de la Subdirección de TranspNtP indic.:m que ia reestructuración 
tfo rut?.s horarios o ol registro de los mismos, debe ser sw,tentado cr111 un \',studio de ole1ia y 
demanda, el Decreto 1/1 de1 2001, norma de mc1yor j0r,1rquia 110 ustabbce e!;ie r0qu!sito puos 
el c1rtícu!o 37 establece únicame.nte so!icitar en forma conjm1ta la modi~cación, incremento o 
dismínución dn sus horarios, suscribí; un neta de acuerdo que contemple su distribución nn léls 
24 horas del día y que cuando no exista consenso parn la suscripción del acta previa 
autorizar;i6n del Ministerio de Trnnsporte sin generar paralelismo con las demiis empresa5, 
cada empresa regis(rar;i los horarios que servirá. 

Concluye el recurrente que como quiera que en el Decr~1to i71 de ~'.OC1, mtícu!o :11, no se 
exige que la solicitud de reestructuración esté sustrmtada en un e!:itudic1 d~? oferta y demanda, 
el mismo no debió exigir:;e parn la solicitud por ellos efectu,1ds y que por lo tanto debo 
revocarse la resolución impugnada. 

Finülment,, ::o!icita que se rnvoqw; la r{esolución t,k,. 4:lG rJd 20 de ocil:brn de 2010, dándole 
tramito a la petición de restr~ctl..:ración de ho:·arim•. 

Gon c-}i objeto de resoiv1::r los recurscs de rerosk:ión ir1ccac.los co:-itrí:~ la Fe~mlución No. ,1t:'.-J ~1'31 
70 do oct1.1bm de 20'10, e:"i~G DespG:d10 corn:ldc•rr1 imp:.)r~ante h:::icer \a,~ s!gulentes P~t;d~ionns 
de ord0.n !eoal: 

L~\ o¡x~rac16n del tram;p\)rln público en Co!om'j¡,1 e~; un ::.er•1!cio pCibHco, i11herente ;J !a fim~litl.0d 
~~ndti1 cid Esindo y sujete: t1 b intervención y fculamentacié>n de h~ ~.:iutmkJac)~~s cornpntf;ntcs, 

___________ ,. __________ ., __________ , _____ ·--·---·-·--------~-----



G. 
1'Por le: cual SfJ resuelven k1s recur'.;os de m¡)Cf!Gi·:;n ir.brpues~os por los Representantes 
Le¡ples da las <Jmpres:,s:" TRAtJ5PORTES 14/,LVi,ilff{J\ ,;,;\, AUTOSERVICIO CHIA LTDA, 
SOCl!cDAO MACIOIIIAL 1T!At4Si'ORTADO,{A LTDA ¡;o;<,\TRANS, TPJ.NSPCR'f!:.S Y 
SERVIG!OS TEU5AGA S./ , FLOTA AYACIJCi-10 S.A. y FLOTA CH!A L1'DA,, contra la 
Reso!1Jción !'lo. 49G del 20 de octubre de 2010". 

en cuya prestación jur:19.1 un pdpel decisivo !~1 p ... ·:"jcipación del soctor privado. La l8y, en 
m;alarniFJnto de lo diGpuesto en el articulo 24 de b Com;titución Política, define el servicio de 
transr,xte como " ... u11.1 industria ancamín111da íl gnnmtiwr Is movilizllc:ión do ¡aernarm.r, o 
cos~is por rrmdfr<i dtJ v•~hir:;·,;1Jo;;.-:, aprt,piados ;~ ctt1:ili1 untA dt !,i.r.; infr;~1~stnwtur:;s dól si:cior 
[:JI.íreo, m,·ufümo, t/uviel, fi,""'º• m.uslva y t,irr,u;/rnJ, !ill condickme., de /íb<lrlad do 
t?ct:eso, ct1füiad y seg:,'.1tirkU1 d,l lo.~t u1»ut1rios :mjr:rito ,;;, u1uJ ctJnfrapr~.,s;foción eccmómir.a." 

Ln:; dispu~~icionor; legalús quo regulan o! transporte, IH otorgan el r.aráctor de servicio público 
e~.encial, en lo que se resalta la µre!Gcion del interés gonen-,I sobre el particular, 
especialmente en lo que '.iGne que ver con la gmantia de la prcst3ció;1 del servicio y la 
protección de los usuarios, conforme a los derechus y ob!lgacion0c; establecidas r:n la 
Constitución, la ley y los rnglamentos. 

El Arl.iculo Primero da la Resolución No. 9% del 2009, es\ablcce:·;;L.is empmsas h21bi/itailas 
µnrn prestar al -~~rvicio público da transporte :fa ¡,;majoros p1,r carrel'!lra, a más lt'rd,1r !!I 
:w da mar.to t!e 1010, d.iberin prosentar anta e! !lsfe Míniri:&i'.fo, fa reestrui:íu,:;,cióll !lo 

/rorar/os d,wtro d11 /;is mtm, lli1Jtot12;ufiils, 5,gn base ,m un 11-~inc!io rlo ofor/a v dem~ndíl." 
(S~brayado fuera de texto) 

El a,ticulo 3/ del Decreto 1'i1 de 2001, prescribe: "REE!rmucruriAC/ON DE HORARIOS.· 
Lm, empresas de transporte q1111 tengan 1.1ulorizada una ruw un orignn - diisti:m, podrán 
so/idter r::olij:.mtam,mte /¡¡ motiificacNm, incm11cnl1J o dismirmcl(m de sus hrm:rlos". 

Ahora bien, rnspecto a los argumentos expuestos po; bs rncurrentes en cuanto a las 
dificultades para aplicar la Resolución No. 3202 de 1999 en la toma de información por 
tratmse de una ruta de influencia, es nec,,sario rrecism que no existe, ningún otro Acto 
Administrativo que establezca la metodología para determinar las n•Jcesidndes de movilización 
en el trnnsporle terrestre nutomotor de pasajeros par carretera, por tanto, la aplicación de esta 
norma es de estricto cumplimiento, y cu<1lquier otro método apiicado carece de vc1lid0z para el 
Minbterio de Transporte. 

Al respecto es importante si,ñalar que unn muc"tr,, sobre la vi:lbilidad para la aplicación de la 
Resolución No. 3202 de 1999 en !as rutas do la S1.1bana de Bogotá, es el contrato Ne. 0212 de 
2010, donde el Ministerio de TranspoI1e acordó la toma de informaci/Jn parJ las rutas del 
corredm Bogotá - Zipaquirá, el cual se llevó exitosam9nte duranlü los días 10, 11 y 12 del 
mes de diciembre de 2010, bs 24 horas del día con un 10J% de aforos a los vch:culos que 
prestan el servido de transporte en este corredor 

En cons'icuencia, es 110cesario concluir que la Resolcción 3202 de 1999 se evuc1nt:a vigente 
y hasta tBnio el Ministerio de Transporte no la modifiquo, HS de carácter obligatorio cé,irse 
estrictamc,lte a lo dispuesto en ella, por cuan•o está amparJda p•.ir el principio de legalidad, 
en consecuencia, no es viable validar rn<itodos diferentes, y do otrn !~do r.e demuestra que si 
f~S posible Hfoctuar la metodología en ella contGrnp!,;1da, prod1.1dunclo resultados exitosos y no 
como pretenden demostrar :os recurrentes. 

Ahom bien, en cuanto a la tesis de que los es~udios :Je oí't:rt,1 y demanda no son req~idto 
[ __ necesario para lle•1ar G CGbO una reestructurnGÍÓn ele, horarios, 8S irnpo1ldn\e, precisar que no 

.. 



Rl:SOLUCIOl'\l No. 
,.,, i ' l. ,{ 
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'/, 
"Por 13 cual se re~uelvr,n los recursos de reposidón interpuestos por los Representantes 
Le9ales de las empresas:" TRANSPORTES VALVAi\iERA S.A, AUTOSERV:CIO CHIA LTDA, 
SOCIEDAD MACIOll!AL Tf'J\NSPORTAOOHA LTDA llONATRAMS, TRANSPORTES Y 
SERVICIOS TEUSACA SA, FLOTA AYACUCHO S.A. y FLOTA CMiA LTDA,, contra la 
Hasolución No. 49G del 20 de octubre de 2010". 

IE] asiste razón a los recurrentes, pues, según lo dispuesto en el articulo primfJro de la 
Hesolución No. 995 del 2009, norma en la cual se fundamentó la petición de reestructuración 
de horarios, se establece que las empresas deberán presentar ante el Ministerio de 
Trnnsporie, la reestructuración de horarios dentro do las rutas autorizadas, con hase en un 
,mtmJio de oferta y dllmand.i. 

Do otra parte, da conformidad con lo dispuesto en el inciso 3) clel Articulo 37 del Decreto 171 
de 2001: "i,gs empre,.111s deben garantizar que 13 demanda ser/, suficiente y debidamente 
afondida, lo que significa que la única metodologia aprobada p~rn demoit!rar la Oferta y 
Demondm de 11eivicios 1111 r11:11e intermunieipaleii, oo la Resolución No. 3202 do 1999". 

Asi mismo, según lo establece el artículo 17 de la Ley 336 de 1996, "e11 el t/'lmspo1te de 
pasajeros será la autoridad com¡.:,otente la que determine la demtmda existente o 
potc11c/11/, segtit1 o/ caso, para adopt11r las medidas conducontos a sat!sfacór /11s 
necesidades de movl/izac/611", lo que significa que el Ministerio de Transpo1ie para adoptar 
éstas medidas, debe hacerlo basado en un estudio que demuestre la demanda existente o 
potencial de pasajeros. 

En cuanto al argumento de que la firma consultora cumple con los requisitos para efectuar los 
estudios de oferta y demanda es necosario aclarar que si bien, la firma consultora Movilidad 
Sostenihle Ltda. está inscrita ante el Ministerio de Transporte, ci:lnforme la Resolución No. 
007147 de 2001 y por ende esta facultada para realizar los estudios de oferta y demanda de 
pasajeros por Cilrretera, por éste solo hecho el Ministerio no puede garantizar que dicha firma 
tenga la infraestructura y logística para llevar a cabo los estudios por ustedes contratados, ni 
tampoco que los estudios por el hecho de habe!· sido realizados por un consultor inscrito 
deban ser vaHdados por este ente rector, pues en éste caso, el Ministerio no participó ni 
realizó ninguna interventoria durante la realización de la loma de información de campo y 
como se demostró en el acto recurrido, la firma consultora !!Q se ciñó a lo establecido en la 
Resolución No. 0003202 de 1999, la cual establece el procedimiento para recopilar la 
información de campo, obtenida a través de aforos y encuestas, que permitan cuantificar la 
oferta y la demanda de transporte público intormunicipal, determinando Origen - Destino y 
preferencias de los usuarios. 

En lo que respecta a la práctica de pruebas solicitadas por los rP.presentantes legales de las 
empresas AUTO SEHVICIO CHIA LTDA, SOCIED/1.D NACIONAL TRANSPORTADORA 
LTDA. SONATRANS y TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACA S.A., es preciso ,eñalar 
que éste Despacho la desestima por considerar que no son conducentes ni pertinentes y por 
consiguiente no son útiles por cuanto con las mismas no se lograría desvirtuar los argumentos 
que sirvieron de base para la expedición de la Resolución No. 496 de 2010. 

/\si las cosas, no le Jsiste razón a los recurrentes y como consccucnci2 la decisión deberá 
confirmarse. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 



e. 
"Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuesto13 por los Representantes 
Legales de les empresas:"' TRANSPORTES VALI/ANERA S.A, AUTOSCR\'!CIO CHIA LTD/\, 
SOC'.E!lAD NACIONAL TRAt.SPORTADORA L.TDA SONATRANS, TRANSPORTES Y 
SEHVIClOS ·rr::ur:ACA S.A., FLOTI\ AYACUGHO S.A. y F!..OTJ\ CHÍA LTDA,, contra la 
Resolución No. 496 del 20 de octubre de 2010"'. 

A¡:r,:!CIJLO PRIMERO.- Decidir los recursos clG rnposició1Y inte,p'1estos por los 
foipresentantes Legales do las empresc1s TRANSPOHTES V/\LVANERA S.A. 
AUTOSERVICIO CHIA LTDA, SOCIED/\.D NACIONAL TRANSPür-HADORA LTDA 
SONATRANS, TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACA SA FLOTA AYACUCHO SA y 
FLOTA CHÍA L TOA, contra la Resolución No. 0496 del 20 de octubre de 2010 en el sentido 
de confirmarla nn todas sus partes por las razones expuestas en la r2r1e motiva de la 
presente resoiución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Comunicar el contenido de esta resolución a los Representantes 
Legales de las empresas TRANSPORTES VALVANERA S.A. (Carrera 12 No. 9-43- Chia -
Cundinamarc;:i) AUTOSERVICIO CHIA LTDA. (Carrera 7 No. 13- 03- Chía- Cundinamarca) 
SOCIEDAD NACIONAL. TR.ANSPORTADORA LTDA SON/'.TRANS (carmra 6 No. 14- 48, 
Bogotá D.C.), TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACA S.A. (Calle 73 No. 13-28 Bogotá 
O.C.), FLOTA AYACUCHO S.A. (Avenida 58 No. 10 A- 58 de Bogotá D.C.) y FLOTA CHÍA 
UDA, (Carrera 1 A No. 11-130 Oficina 308- Chia- Cundinamarca) de conformidad con lo 
dispuesto en los a1iículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.· Conceder el recurw de Apel3ción ante el Director de Transporte y 
Tránsito. 

COMUM!:JUESE Y CÚfJlPLASE 

Dada en Bogot:í, D.C., a los_ l \,n 111, (~} 
~1 '""· f: V 
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